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No le publica lo» domlngoi ni días í t i i i vos 
Ejemplar corrlcntei 75 céntimos. 
Idem atrasad©! 1,50 peaetaa. 

toada».—1.a Loa aeiorce Alcalde! y Secretarios manicipalet están obligados a disponer que se fije un ejemplar de 
Ufe aiM*ro de este BOLITÍR OíIClAl en el sitio de costqpnbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

• 2/ Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3.' Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador civil. 

Pffecl®®.—SUSCRIPCIONES.—-a) Ayuntamientos, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y 50 peseta 
iasal®» per cada ejemplar más. Recargo del 25 pur 100 si no abonan el importe anual dentro del primer semestre. 

b) Juntas vecinales. Jugados municipales y organismos o dependencias oficiales, abonarán 50 pesetas anuales ó 30 pesetas gt 
nitrales, con pago adelantado. 

e) Restantes suscripciones, 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales é 26 trimestrales, con pago adelantado. 
EDICTOS Y ANUNCIOS.—a) Jusgadoa municipales, una peseta línea, 
b) Los demáa, 1,50 peaetas línea. 
Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 10 por 100 del recargo autorizado por la Supe

rioridad, para amortización de empréstitos* / ' 

MmiiüslraEife iotinulal 

Isirito Minero de león 
Don Conrado Árquer Gasch, Inge 

niero Jefe del Distrito Minero de 
León, interino. 
Hago saber: Que por la Sociedad 

«Minero Siderúrgica de Ponferrada, 
S. A.», domiciliada en Madr id , se ha 
presentado en esta Jefatura el día 
veinticinco del mes de Marzo, a las 
Once horas y treinta y cinco minutos 
una solicitud de permiso de investi
gación de galena, de ciento doce per
tenencias, llamado «Juaninw sito en 
los ternainos de Oencia y San Vi tu l , 
Ayuntamiento de Oencia, hace la 
Qesigoacion.de las citadas ciento do-
c9 P e r t e n e n c i a s en la forma 
S1gurénte: 

Se tomará como punto de partida 
ia esquma N 0 de un rao!íno pr0, 
n ! * ^ de doná Felisa, situado al 
^este del pueblo de Oencia sobre el 
¿ T ' O y o de Quiniela, y a unos 50 me-
diolPOr enciina del camino que une 
San v ?11.66 0 de 0encia con los de 
semZí y Arnado, molino repre-
Dun?. en Plano adjunto, desde ese 
^i irLCS? mrnbo Nv- 3iy Ev- se estará ^ ^ e t r o s y se colocará una 
Nv tíqoüill,aríde ésta con rumbo 
yseorvi Uv-,se m e d i r á n 100 metros 

colocara la 1 a estaca; de ésta 

se co locará la 4.a estaca; de ésta con 
rumbo Sv. 69.° Ev. se m e d i r á n 2.700 
metros y se colocará la 5.a estaca; de 
ésta con rumbo Nv. 31.° Ev. se medi 
rán 400 metros y se colocará la 6.a es
taca; de ésta con rumbo Nv. 69.° Ov. 
se m e d i r á n 400 metros y se co locará 
la 7.a e s t a c a ; de ésta con rumbo 
Nv. 31.° Ev. se med i r án 200 metros y 
se co loca rá la 8.a estaca; de ésta con 
rumbo Nv. 69.° Ov, se m e d i r á n 100 
metros y se llegará a la estaca auxi
liar, cerrando así el per ímet ro de las 
112 pertenencias que se desean in
vestigar. 

E l aparato con que se operó estaba 
dividido en grados centesimales. 

Presentados los documentos seña
lados en el ar t ículo 10 de la Ley dé 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de invest igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
ar t ícu lo 12 de la citada Ley de Minas 
se anuncia para que en el plazo de 
treinta días naturales puedan pre
sentar los que se consideren perjudi 
cados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero. 

El expediente tiene el n ú m . 11.636, 
León 28 de Mayo de 1952. Conrado 

Arquer. ^249 

200 ¿Pfbo Sv 31.° Ov. se medirán 
é s t a y se colocará la 2.a estaca, 

^^ránTiS"1^ Nv- 69-0 0v- se •a 3.a "^lUO metros y Se colocará 
V 3l0 n a c a * de ésta con rumbo 

• ^ v . se medirán 400 metros y 

ADMINISTRACION CENTRAL 

Ministerio de la Goheniatióii 
Dirección General de Sanidad 

Haciendo público el proyecto de clasi 
ficación de Ayuntamientos con el fin 
de regular el ejercicio libre de la pro

fesión de Médico en la provincia de 
León. 
E n a r m o n í a con lo dispuesto por 

Orden Ministerial de 22 de Junio de 
1951 (Boletín Oficial del [Estado del 
29). por la que q u e d ó establecida la 
formación de un proyecto de clasifi
cación de los Ayuntamientos de cen
so que n ó excedan de 6.000 habitan
tes de Derecho, con el fin de regular 
el ejercicio ' l ibre de la profesión de 
Médico en los mismos^ a los efefctos 
del apartado P) del ar t ículo segundo 
del Reglamento de la Organizac ión 
Médjca Colegial, de 8 de Septiembre 
de 1945. . 

Y aceptando esta Dirección Gesié-
ral el proyecto formulado por la Co
mis ión que al efecto ha actuado en 
la provincia de León, así como el 
informe favorable del Consejo Gene
ral de Colegios Médicos. 

Se procede a la pub l i cac ión en el 
Boletín Oficiai del Estado á e \ proyec
to referente a la provincia de León, 
a f in de que los Ayuntamientos y 
Médicos que se consideren interesa
dos puedan formular sus reclama
ciones ante esta Dirección General 
en el plazo de dos meses, con arre
glo a los preceptos del n ú m e r o quin
to de la Orden ministerial citada, no 
admi t i éndose ^ninguna r ec l amac ión 
fuera del plazo seña lado , que será 
computado por la fecha del sello de 
entrada de la instancia correspon
diente en el Registro general. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento y oportunos efec
tos. 

Madrid, 30 de 'Abr i l de 1952.-El 
Director general, José A. Palanca. 

http://Qesigoacion.de
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es es es êS eS ^ es es es es es oí" 

eS 

•I-I ra 
O —* 4) O m 3 tf2 

z ^ 

^ rj CTj 

"^01 
O « 4) ^ *H H 3̂ 
2 'O -2. "3 <« 

4) o 
o " S i 

s« g 
41 -O "O 

d 
o 
t3, 

'd 
S 
o 

S e es 

•2 ^ ^ 
d ai a> 
d na J-I 
< 

o Q 
a B 
«3 a 

d 

d 
'S 
03 CU 
d 

d 
o 

ÜO o 
es 

O O O O 
ps d d d 
d d d d 
ao oc oc QC 
d d d d 

o 
n 
d 
P 

o o o 
d d d 
d d d 
00 00 00 

tí tí tí 

o 
tí 
d 
oo 
d 

o o 
d tí 
d d 
00 00 
tí a 

o 
tí 
d 
oo 
tí 

o o 
tí tí 

§l.l§ 

es es es es es 
d tí tí tí tí 

es eS eS 
tí tí tí 

es 
tí 

es es 
tí tí 

e« 
- tí 

es es es 
Q O tí tí 

^CDOiC^iOuíu^OSrHOOr^eoc^oOLOiOTWOO'* 
te io t>.— ^ M ^ o c o c v i c o o o c ^ S í o T t í o o 

i—f TH CO '-H CNí Í-I TÍ< I CO 

es 
Ti 1/3 
£ § 
es O 
tí N s 

-5Í 03 03 2̂ d 
03 d 

reo3cSo3rt03cscscses XJ 
00 00 '00 00 '00 K̂ Í 00 60 00=2 tn 
O3O3O3 0 3 0 3 O 3 O 3 a 3 O 3 ' M C S > > > í> > P> > í> > U 

O 
d t̂; 

o 
S 
ai 
-es 

s i 
C CS 
CS QJ 
03 « 

. O 

. i -- 03 ^ i—H 

00 r¡ 

CS 05 
r-, -O 
03 ""^ 
Tí 03 

S d • 

^ ^ 0 3 

"d 5! tSí 
IT1 W V-' 

: g d-a 
' a^o d 
• es es 
"i; oo S 

cS es eS 

> > > 

oo 

O 
tí 

tí 

Q 

O 
H 

H 
/ ) 
•i—i 

a 

O 

2 ^ 

mí 

fe ISI C en ao es 
S S 5 E 

a a 

1 

S e» y 

03 
3 

fe 
O 

> 

a s 

cS 
he 
cS 

fe 
O 
a 

es 

C/5 

a 
>H 
fe 

-o 

o tí 
fe 
03 

t í O 

>fe 

fe 
a 

tí tí 
• S 03 

u u 
CQ2Q 

U 

tí-
o 
tí 
a 
0 O * 

"ta «s 
es) m 

2 <U 

So i : 

tí 
I—I 
03 
CS 

be 

T3 
tí 

U 

' o; 
H 

cooo 

"a-P "d 
S S ' J 

a g 
«13 JS " 4* 

C3 S-H 



¿¡IdUeraciúí, H l « r á l l c « Sel Duero 
A N U N C I O 

nnn Luis Diez García de los Ríos, 
n ADOderado y Secretario Geoe 

COi de la Sociedad Hu'iera Vasco 
ra ^ « a con domici l io en Sta. Lucia 
Z u m i e n t o de La Pola de Gor-
v WLeón), solicita del l i m o . Señor 
T^pniero Director de la Confedera-
Jióa Hidrográfica de! Duero, la ins 
5 ioción en los Libros Registros de 
A provechamientos de Aguas Pubh-
í i s de la Cuenca, de uno que ut i l i -
S con aguas del río Bernesga. en el 
sitio denominado «Lavadero», en 
término municipal de La Pola de 
Gordóa (León), el que con sus carac
terísticas se detalla a con t inuac ión . 
Nombre del usuario.—Sociedad Hu

llera Vasco Leonesa. 
Corriente de ¿donde se deriva el agua. 

—Río Bernesga, 
Término municipal donde radica la 

toma. La Pola de Gordón (León) 
en el l u g a r denominado «La 
vadero»-

Volumen de agua utilizado,—3,4,00 
litros por segundo. 

Objeto del aprovechamiento.—Rela
vado de carbones. 

Título en que s^ funda el derecho 
de! usuario.—Prescripciói* r or uso 
continuo durante más de veinte 
años acreditado mediante Acta de 
Notoriedad. 
Lo que se h^ce públ ico en cumpl i 

miento de lo dispuesto en el a r t í cu lo 
3.° del R. D. Ley de 7 de Enero de 
1927, a fin de que en el plazo de vein
te días naturales a contar de la pu 
Wicación de este anuncio en el BOLE 

TIN OFICIAL de la provincia de León, 
puedan presentar las reclamaciones 
que estimen pertinentes los que se 
consideren perjudicados con lo soli
citado, ya sean particulares o Corpo 
/^aciones, ante esta Confederación 
Hidrográfica del Duero, Muro 5 en 
vailadolid, haciendo constar que 
f0 tendrán fuerza n i valor alguno 

que se presenten fuera de plazo 
uno estén reintegradas conforme a 
la vigente Ley de lT imbre . 

vaiiadolid, 10 de Junio de 1 9 ^ 1 -
c r « Í n § e T ? l e r o Dil,ector Adjunto, Lu
crecio Rulz Valdepeñas. 

yo N ú m . 590.-92,40 ptas. 
o o 

cihn0 H Anjancio Alonso Vázquez , ve-
p0u :,e 1;;'berino. Ayuntamiento de 
Iltmn I G2rdón (León) , solicita del 
ConV .6r- Ingeni«ro Director de la 
ro a ración Hidrográfica del Due-
ap,rovecW0ríZaC,Ón n^683"3 Para que ar nar los residuos de ca rbón 
Berneso a con sus el río 
La p0,fa;, e" t é rmino municipal de 
laocüno - rdón (León), así como 
m i c i o P ^ ^ n de los terrenos de do 
0bras p^bhco necesarios para las 

UIsNr0aMACI0N PUBLICA 
^cto « n J í 8 emprendidas en el Pro. 

son las siguientes: 

OBRAS: Las obras se reducen a 
una pequeña presa de piedras, que 
dir igirá el agua a un canalillo, don
de se ins ta larán unas cribas, el agua 
con las menudas irá a dos balsas 
donde se d imen ta rá , volviendo el 
agua al r ío. 

La presa se sitúa a unos 45,00 me
tros agua abajo del puente núme
ro ó del ferrocarril. 

Lo que sa hace púb l ico en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
ticulo 16 de! Real D-creto-Ley de 7 de 
Enero de 1927, a fin de que en el 
plazo de treinta días naturales a con 
l á r d e l a publ icación de este anun 
cío en el BOLETÍN OFICIAL de la Pro 
vincia de León, puedan presentar 
las reclamaciones que estimen perti
nentes, los que se consideren perju
dicados con las obras reseñadas , ha 
l iándose expuesto el Proyecto du 
rante el mismo per íodo de t i rapo, 
en la Confederación Hidrográfica del 
Duero, Muro, 5, en Valladolid, eñ 
horas hábi les de oficina, 

Valladolid, 28 de Mayo de 1952 -
El Ibginiero Director Adjunto, P. A., 
Juaq B, Várela. ' 
2235 N ú m . 593 —75,90 pías. 

lelatara de Obras 
íe Is proiiisii i l e í 

: ANUNCIO 
Habiéndose termin'ado las obras 

dé reparac ión de exp lanac ión y fir 
me de los Krns. 3 al 5 de la carretera 
de León a Collan/o, he acordado, en 
cumpl imifn to de la R, O. de 3 de 
Agosto d i 1910, hacerio públ ico para 
los que se crean con derecho de pre
se, lar demanda contra el contratista 
D. Jesús FerDández Cu vas por da 
ños y perjuicioc, deudas de jornales 
y materiales, accidentes del trabajo 
y demás que de las obras se deriven, 
lo hagan ert el Juzgado municipal 
del t é rmino en que radican, que es 
de Villaquilanbre, en un plazo de 
veinte días, deoiendo el Alcalde de 
dich ) t é rmino interesar de aquella 
autoridad Ja'6 itrega de una reíació-a 
de las demandas presentadas, que 
debe rán remitir a la Jefatura de 
Obras Públ icas , en esta capital, den
tro de! plazo dé treinta días , a con
tar de ia fct'ha de la inserción de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL. 

León, 13 de Junio de 1952.- E! 
Ingeniero Jefe, (ilegible). 2418 

Ayuntamiento de 
Man silla de las Malas 

En ej 'cución de acuerdo de esta 
Corporac ión municipal , llevada a 
cabo en la sesión ordinaria celebra 
da el día 6 del corriente, se instruye 
excediente sumario de declaración 
de urge icia para las obras de lira 

pieza y sondeo de los pozos artesia
nos de la vi l la dedicados al consumo 
públ ico, ha l l ándose dé manifiesto en 
la Secretar ía de este Ayuntamiento 
por un per íodo de cinco días; lo que 
se hace púb l ico en cumplimiento de 
lo dispuesto en el a r t ícu lo 311 nú 
mero 1.° y 2.°, letras A y C, de la v i 
gente Ley de Admin i s t r ac ión Local 
de 16 de Diciembre de 1950. 

Mansilla de las Muías, 7 de J u ñ i o 
de 1952.—El Alcalde, Blas Sanz. 

2344 

Ayuntamiento de 
Valdepiélago 

Aprobodas por la Corporac ión de 
este Ayuntamiento las Ordenanzas 
municipales siguientes: 

1. ° Ordenanzas sobre vinos, si
dras y d e m á s bebidas espumosas. 

2, ° Idem sobre consumo de car
nes de todas clases, volatería, caza y 
despojos. 
/ 3.° Idem sobre consumiciones en 
cafés, tabernas y similares. 

4.° Idem sobre consumo de lujo. 
5 ° Idem sobre reca go de la con

t r ibuc ión industrial y comercial. 
6 ° Idem sobre la pa r t i c ipac ión 

del 10 por 100 en la c o n t r i b u c i ó n 
rúst ica y pecuaria. 

7 0 Idem sobre el derecho de ins
pección domici l iar ia de reses de 
cerda, 

8 o l i e m sobre la exacción de 
tasa municipal sobre entrada da ca
rruajes en edificios particulares y b> 
cibleias que circulan por vías del 
Munic ip io . 

Las anteriormente relacionadas se 
hallan expuestas al públ ico en la Se
cretar ía de este Ayuntamiento, du
rante el plazo de quince días , pu-
diendo hacer las reciamaciones con-
Ira las mismas los que se crean per
judicados. 

Valdepiélago, á 3 de Junio de 1952. 
-E< Alcalde, B i s i l i o Sierra. 2345 

Ayuntamiento de 
Láncara de-Luna 

Confeccionado por este Avuata
miento y Junta Pericial el Apé idice 
al Amiltaramiento de la riqueza rús
tica y hecho el recuento de ganade
ría, documentos que han de servir 
de base para la d i s t r ibuc ión en 1953, 
se expone al púb l i co duranie el plazo 
reglamentario para que puedan ser 
examinados, y contra ios mismos, si 
procede, puedan presentarse recla
maciones. 

L á n c a r a de Luna, 6 de Junio de 
1952.-EI Alcalde, (ilegible). 2351 

Ayuntamiento de 
Sarjas 

Formado por este Ayuntamiento 
el pad rón de arbitrios m u n i c i p a í e s 
sobre consumic ión de vinos, bebi
das espirituosas y alcoholes, carnes 
frescas y saladas y reconocimiento 
de cerdos, correspondiente al actual 



ejercicio de 1952, se halla de mani
fiesto al públ ico etf la Secretaría 
munic ipa l , durante el plazo de quin
ce días, para oír reclamaciones. 

Los contribuyentes que presenten 
por escrito sus reclamaciones, se en
tiende quedan sometidos a fiscaliza 
c ión y t r ibu tac ión con arreglo al 
m á x i m o autorizado e n l a s Orde 
nanzas 

Barjas, 11 de Junio de 1952.—Ei 
Alcalde, José Santin. 2434 

Ayuntamiento de 
Carrizo 

Aprobada por este Ayuntamiento 
la ofdenanza de contribuciones es 
peciales sobre obras, instalaciones 
o servicios que autoriza el a r t ícu
lo 451 de la Ley de Régimen Local , 
queda expuesto al públ icp en la Se
cre tar ía municipal , por fespacio de 
quince días, para que puedan ser 
objeto de reclamaciones y conforme 
determina el a r t ícu lo 109 del mismo 
texto. 

Carrizo, 13 de Junio de 1952.—El 
Alcalde, José Alvarez. 2448 

Ayuntamiento de 
Priaranza d d Bierzo 

A l objeto de escuchar r ec l amado ' 
nes, si las hubiere, se encuentra de 
manifiesto al públ ico , en el sitio de 
costumbre, por espacio de quince 
días , el P a d r ó n de Arb i t r io m u n i c i 
pal de vinos y carnes relativo al a ñ o 
de 1952; 

Priaranza del Bierzo, 6 de; Junio 
de 1952.-El Alcalde (ilegible). 

2353 

tulo XXXíII del vigente Reglamento 
de Epizootias, 

Encinedo, a 7 de Junio de 1952.— 
E l Alcalde, (ilegible). * 2393 

E n la Secretar ía respectiva de los 
Ayuntamientos que al final se rela
cionan, se hallan de manifiesto al p ú 
blico, en u n i ó n de sus justificantes, 
por el plazo de quince días , las cuen
tas municipales correspondientes al 
ejercicio de 1951, 

Durante dicho plazo y en los ocho 
d ías siguientes, p o d r á n formularse 
c o n t r a í a s mismas cuantas reclama 
ciones se estimen pertinentes. 
• Al i j a de los Melones 2347 

Prioro 2392 
Puente de Domingo Fiórez 2432 

Propuestos suplementos, habili ta
ciones y transferencias de c réd i to , 
por los Ayuntamientos que siguen-
para atender a distintas obligaciones 
de los mismos, el expediente que al 
efecto se instruye se halla de mani
fiesto al públ ico, en la respectiva Se 
c re ta r ía municipal , por espacio de 
quince d ías , para o í r reclamaciones. 

Sabero * 2401 
Quintana del Castillo 2429 

Ayuntamiento de 
Encinedo 

Hab iéndose presentado la epizoo
tia de Fiebre Aftosa en el ganado 
de las clases vacuno, lanar y cabr ío , 
existente en los pueblos de La Baña , 
Forna, Santa Eulalia y Trabazos, 
pertenecientes al t é r m i n o municipal 
de Encinedo, en cumplimiento de 
lo prevenido en el a r t í cu lo 12 del v i 
gente Reglamento de Epizootias de 
26 de Septiembre de 1933 (Gaceta 
del 3 de Octubre), se declara oficial 
mente dicha enfermedad. 

Los animales atacados se encuen
tran en los mencionados pueblos de 
La Baña , Forna, Santa Eulalia y 
Trabazos. 

Seña lándose como zona sospecho
sa todo el Ayuntamiento de En
cinedo. 

Gomo zona infecta, loscitados pue
blos. 

Y zona de i n m u n i z a c i ó n , el expre
sado t é rmino municipal . 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta 
r ías , 

Y las que deben ponerse en prac
tica, las consignadas en el Capí 

E n t i d a d e s m é n o n e s ' 

tención y el presente anuncio en pi 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia 

Soto de la Vega, 9 de Junio' H0 
1962.—El Presidente, José Santos 
2364 N ú m . 591.-.42.9o ptas 

Junta vecinal de Cuadros 
Esta Junta vecinal, en sesión del 

día 5 del actual, a d o p t ó el acuerdo 
de decía rar desprovistos de carácter 
comunal y considerarlos como de 
propios, los terrenos propiedad de 
la misma sitos en los parajes llama
dos «Ent re las Salgueras». Valdepo-
sadas, i d . en el mismo «Valdeposa-
das», «Las Fuen tes» , «Sotillo», otra 
al mismo «Sotillo», «Los Riberos» y 
«Los Junca re s» , por no estar destina
dos dichos terrenos a la realización 
de n ingún servicio públ ico , y no 
haber sido objeto de disfrute comu
nal desde hace m á s de diez años. 

Lo que se hace p ú b l i c o , abrién
dose in fo rmac ión por el plazo de 
quince días h á b i l e s , durante los 
cuales pueden ser formuladas las 
reclamaciones que se estimen perti
nentes, y que serán presentadas ante 
está Junta, todo ello en v i r tud de lo 
dispuesto en el a r t í cu lo 194 de la 
vigente Ley de Rég imen local. 

Cuadros, a 6 de Junio de 1952.-
E l Presidente, G e r m á n García. 2380 

Junta administrativa de 
La Magdalena-Canales 

Se convoca a Junta General extra
ordinaria a los regantes del Espina-
dal , para la a p r o b a c i ó n definitiva, si 
procede, de las Ordenanzas por que 
ha de regirse esta Comunidad, y que 
t e n d r á lugar en el Hogar del Produc-
lor el día 19 de Julio de 1952, a las 
once de la m a ñ a n a . 

La Magdalena, 9 de Junio de 1952. 
— El Presidente, (ilegible). 
2374 N ú m . 588.-19.80 ptas. 

Junta vecinal de Soto de la Vega 
E l d ía 7 de los corrientes, sobre 

las doce dé la m a ñ a n a , fué sorpren
dida por el Guarda Jurado de la 
custodia del campo, dos cabezas de 
ganado vacuno apacentando en las 
hierbas mayores propiedad de esta 
Junta, las cuales tienen las señas si
guientes: 

Una de ellas tiene la talla de 1,46 
metros, pelo ablancazado, rozado de 
yugo en la nuca, y la otra 1,46 me
tros aproximadamente, pelo cas taño 
oscuro, asta cerrana y gacha y roza 
do en la frente. 

Esta Junta vecinal lo pone cono 
cimiento para que el que se crea 
propietario de mencionadas reses, se 
persone en el domic i l io del Sr. Presi
dente de esta Junta, reconociendo 
que estas reses son de su propiedad, 
indemnizando los gastos de manu-

2346 
2379 
2399 
2399 
2399 
2399 
2414 
2417 
2430 
2470 

A los efectos de o í r reclamaciones, 
se hallan expuestos ai públ ico en el 
domici l ie del Presidente respectivo, 
durante el plazo de quince días, los 
documentos que al final se indican, 
formados por las Juntas vecinales 
que se expresan: 

Presupuesto año 1952 
MalilloS 
Reliegos de las Matas 
La Pola de G o r d é n 
Huergas 
Llombera 
Ciñera 
Mellanzos 
Castrillo de los Polvazores 
Mal i l la San R o m á n 
Los Bayos 

Ordenanza s^bre el aprovechamiento 
de pastos y leñas: 
Huergas > 
Llombera 
Ciñera 

Ordenanza sobre la Prestación P^s0 
na l y de Transportes: 
Huergas 
Llombera 
Ciñera 

Ordenanza sobre fachadas no revo 
cadas: 
La Pola de C o r d ó n 

Ordenanza para promover el v* 
de solares: 
La Pola de C o r d ó n 

Cuentas, años 1950 y 1951: 
Buiza de C o r d ó n 

liado 

2399 



iiMliilsMiiidii i t lirctltla 
do de Plimera Instancia nü 

mero uno de León 

n .nLu i s Santiago Iglesias, Magis-
í ado Juez de Primera Instancia 
del número uno de León y su 

Bag^saber: Que en este Juzgado 
tramitan autos de ju ic io ejecutivo, 

buidos a instancia del Procurador 
ceñor barcia López, en nombre 
v representadcrn de don Secundi-
L Nlontaña Rey. vecino de León; 
ínotra don Regino R o d r í g u e z 
Martínez, de San Andrés del Ra 
banedo, sobre pago de 1.742,90 pese
tas de principal, m á s i n t e r e s e s 
legales y costas, y por providencia 
de esta fecha, he acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez, 
termino de ocho días y por el precio 
que pericialmente han sid® valora 
dos, los bienes- embargados a dicho 
deudor y que a c o n t i n u a c i ó n se re
lacionan: 

1. Una balanza marca «Magn-
ña. de 5 kilos de fuerza. Tasada en 
quinientas pesetas. 

2. Dos mesas de cantina, dos 
bancos, cuatro baquetas, todo de 
madera. Tasados en descientas pe
setas. 

3. Un mostrador de madera. T a ' 
sado en cien pesetas. 

4. Una estantería pequeña , de 
madera. Tasada en cien pesetas. 

5. Un pollino de cinco a seis años 
de unas cuatro cuartas de alzada y 
pelo negro. Tasada en m i l cien pe
setas. 

En total arroja la suma de dos 
mil cien pesetas. 

Para el remate se han seña l ado 
las doce horas del día treinta del 
comente mes de Junio, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado de 
rrimera Instancia n ú m . 1, y se pre
viene a los l ic i tadéres que para to 
mar parte en el mismo debe rán con
signar previamente en la" mesa del 
Jugado, una cantidad igual, por lo 
dioí08: al diez Por cient0 efectivo de 
uicna tasación, que ho se a d m i t i r á n 
posturas que no cubran las dos fér 

Partes de la misma y que el 
ceriPn P0drá hacerse « calidad 

n / un tercero; 
mn 60 León a cinco de Junio de 
Lu sTef lentos cincuenta y d q s . -

¿|crngerE1Secretariô  
Núm. 598.-97,35 ptas. 

DOTM0 ^ instancia de Astor9a 
Juez í"11 J?sús Rodríguez López, 
ciud9H HP7tnera instancia de la 
H»So I v f As*?rga Y su partido, 

fe tramita. r: Que en este Juzgado 
^ de m ? aulos de ju-cio declara 
^ d e S L ^ ^ ^ e n ejecu 

mayor de edad, casado, industrial y 
vecino de Sarria, representado por 
el Procurador Sr. Martínez, contra 
D. Andrés García Botas, mayor de 
edad, casado, industn l y vecino de 
Astorga, habiendo sacar a públ ica 
subasta por segunda vez y t é rmino 
de veinte d ías y con rebaja del vein 
ticinco por ciento de su avalúo, las 
tres cuartas partes de la siguiente: 

Finca trigal regadía, en t é rmino 
de Veguellina de Orbigo, al sitio de 
nominado Los Quiñones de la Man 
ga, de cabida cinco cuartales o vein
titrés á reas con cuarenta y cinco cen-
tiáreas, l i nd »: Este, campo común ; 
Sur, Serafín Benavides; Oeste, rodé 
ra de servicio, y Norte, herederos de 
Ulpiano Santiago; tasadas dichas 
ires cuartas partes indivisas en la 
cantidad de dieciocho m i l setecien 
tas cincuenta pesetas. 

E l remate t endrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado de prime 
ra instancia de Astorga, el día seis 
de Agosto p róx imo , a las once de su 
m a ñ a n a . 

No se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos tercenas partes del 
ava lúo que sirve de tipo para la su
basta. 

Los licitadores debe rán consignar 
una cantidad igual por lo menos al 
diez por ciento del ava lúo y pod rán 
intervenir a calidad de ceder el re 
mate a un tercero. 

Los t í tulos de propiedad se hallan 
de manifiesto en Secretaría para que 
puedan ser examinados por los que 
intervengan en la subasta, previ
n iéndose que los licitadores deberán 
conformarse con ellos y que no ten
d r á n derecho a exigir ningunos otros. 

Dado en Astorga, a cinco de Junio 
de m i l novecientos cincuenta y dos. 
— Mart ín Jesús Rodríguez.—El Se
cretario, R a m ó n de la Fuente. 
2?67 , N ú m . 592.-94,05 ptas. 

Cédulas de citación 
Por tenerlo así acordado el Sr. Juez 

de ins t rucción, Decano de esta capí 
tal en sumario n ú m e r o 48 de 1952, 
por hurto de 2.020 pesetas y ropas a 
Marcos Lazo Gómez, por la presente 
se cita al denunciado Alejandro Fer
nández Rodríguez, de 22 años, solte
ro, chófer, natural de Moreda, para 
que en el plazo de quinto día com
parezca ante este Juzgado a fin de 
ser o ído en dicha causa, bajo aper 
c ib imíen to que de no \erií icari® le 
p a r a r á el perjuicio que haya lugar. 

León, trece de Junio de m i l nove
cientos cincuenta y d o s . - E l Secre 
tario, Francisco Mart ínez. 2415 

ción 

^ n c i a H i^' ^ ' •eses y costas*, a , . 
ae ü - Joüé Guit ián López, | de edad, hi jo de José y Mana, casa 

El Sr. Juez de Ins t rucc ión de este 
partido en proveído de esta fecha 
dictado en la causa n.0 235 de 1951, 
por tentativa de evasión, ha acorda
do citar por la presente al procesado 
Avelino Martín Blanco, de 20 años 

do con Modesta, fontanero, natural 
de la Virgen del Camino, y vecino de 
Cast rocalbón, y cuyo actual parade
ro se ignora, a fin de que comparez
ca ante este Juzgado dentro del tér
mino de diez días con objeto de ser 
emplazado; bajo apercibimiento de 
pararle el perjuici o que haya lugar, 

Zamora 6 de Junio de 1952.—El 
Secretario, (ilegible). 2402 

Mediante la presente, que se publ i 
ca rá en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, se cita a José Montes Bermú-
dez, de 19 años de edad, hijo de X y 
de Jost fá, vecino de Oviedo, Barrio 
ie la Argañosa , como encartado ea 
sumario n.0 60 de 1952 por robo, a 
fin de ser oído en; el 'mismo; aperci
b iéndole que de no verificarlo le pa
ra rá el perjuicio a que hubiere lugar 
caso 4e que no comparezca dentro 
de los diez días siguientes al de la 
publ icac ión del presente, y ante este 
Juzgado de lns t rucc ión^n .0 2, planta 
baja deiecha del Nuevo Palacio de 
Justicia. 

Dado^en León,[a¡diez de Junio de 
m i l novecientos cincuenta y dos,— 
E l ^Secretario, Francisco Mart ínez. 

2383 

Requisitorias 
Rozas Martínez, (Enrique Salvador), 
de 35 años , soltero, hijo^de Carlos y 
Paulina, natural de Mieres, y domici
liado ú l t i m a m e n t e en León, hoy en 
ignorado paradero, comparece rá an
te el^Júzgado de Ins t rucc ión^Decano 
de los ae León, en el plazo de diez 
días, a fin de notificaila auto de con
clusión y ser emplazado en sumario 
510 de 1951 sobre estafa, bajo aper
cibimiento que de no verificarlo, se
rá declarado rebelde y le p a r a r á el 
perjuicio que haya lugar. 

Asi mismo ruego a las Autoridades 
y ordeno a la Pol ic ía Judicial , dis
pongan la busca y c a p t u r á de dicho 
procesado, pon iéndo lo caso de ser 
h a b i d o a d ispos ic ión de este 
Juzgado. 

Dado en León, a nueve de Junio 
de m i l novecientos cincuenta y dos. 
— E i Secretario, Francisco Mart ínezf 

2371 

Sánchez Telle, (José) de 25 años , 
hijo üe Hi lar io y María , natural y 
vecino ú l t i m a m e n t e de Madrid, hoy 
en ignorado paradero, comparece rá 
ante el Juzgado de Ins t rucc ión De
cano de los de León, a fin de practi
car con el mismo las diligencias 
acordadas en sumario 484 de 1951 
sobre estafa; bajo apeibimiento que 
de no verificarlo en el plazo de diez 
días será declarado rebelde y le pa
r a r á el perjuicio que haya lugar. 

Así mismo rutgo a touas las Au-
tondaaes y ordeno a la Pol ic ía Ju
dicial , dispongan la busca y captu-
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ra de dicho procesado, pon iéndo lo 
caso de ser habido a disposición de 
este Juzgado. 

Dado en Leon a cuatro de Junio 
de m i l novecientos cincuenta y dos. 
Luis Sant iago. -El Secretario, Fran 
cisco Mart ínez. 2312 

Sánchez Telle, (José), de 25 años , 
hijo de Hi la r io y María , natural de 
Madrid , domicil iado ú l t i m a m e n t e 
en dicha'capital, calle de Jaime el 
conquistador n ú m . 7, hoy en igno
rado paradero, c c m p a r e c e r á ante el 
Juzgado de Ins t rucc ión Decano de 
les de León, con el fin de ampliar la 
dec la rac ión indagatoria que viene 
acordado en sumario 448 de 1951 por 
estafa, bajo apercibimiento quede 
no verificarlo seiá declarado rebelde 

y le p a r a r á el peí ju ic io que haya lugar. 
Así mismo ruego y encargo a todas 

las Autoridades y ordeno a 1% Poli
cía Judicial , disponga la busca y 
captura de dicho procesado pon ién 
dolo caso de ser habido a disposi
ción de este Juzgado. 

D a d » en León a cuatro de Junio 
de m i l novecientos cincuanta y dos. 
Luis Santiago. —El Societario, F i an 
cisco Mart ínez. 2311 

Mart ín Romero, Manuel, de 40 
años de edad, quincallero ambulan
te, natural de Madr id , hijo de José y 
Consuelo, smar cebado con Dolores 
Iglesias, que visfe pelliza de p a ñ o , 
p B n i a l ó n de pana r e g i ó , fuerte, alto, 
calza botas, y Ricardo J iménez Mo 
tos, de 19 años de edad, gitano na
tural de Milagros (Burgos)i ambulan
te, hijo de Diego y Ludiv ina , del 
bando de «Los Lázaros», de 1,60 de 
estatura; ojos oscuros, cara redonda, 
moreno, viste trsje chaqueta obscu 
ra, pan ta lón de pana negro, calza 
zapatillas negras, procesados ambos 
en sumario n ú m . 13 de 1952 en este 
Juzgado de Carr ión de los Condes, 
fugaces del Dtpós i lo Municipal de 
esta c i u d | d en la noche úel 6 al 7 de 
A b r i l ú l t imo , y como comprendidos 
en el n ú m . 2.° del ait . 835 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal , com-
p a r e c e i á n ante el Juzgado de Carr ión 
de ios Condes, e n el t é rmino de diez 
días, para notificarles auto de pro 
procesamiento, recibirles indagato
ria y constituirse en pr is ión, bajo 
apercibimiento de que de no hacer
lo dentio de dicho plazo, les p a r a r á 
el perjuicio a que haya lugar y serán 
declarados rebeldes. 

A l propio tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades y Agentes de 
la Pol ic ía Judicial , procedan a la 
busca y captura de los referidos pro 
cesados, los que, caso de ser habidos 
serán puestos a la disposición de este 
Juzgado en el Depósito^ Municipal 
de esta ciudad. 

Dado en Carr ión de los Condes, a 
treinta y uno de Mayo de m i l nove 
cientos cincuenta y d o s . - G e r m á n 
Fuertes. — IJl Secretario Judicial . 
L . Mar t ín Veiasco. 231Ü 

Por la presente, requiero, ruego y 
encargo a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía Judicial pro
cedan a la busca y detención del pe 
nado Francisco Q u i ñ o n e s García, 
hijo de Timoteo y de Carmen de 
25 a ñ o s de edad, de estado soltero, 
vecino que fué de León, natural de 
León, cuyo actual paradero se igno
ra, para que cumpla cinco días de 
arresto que le^ resultan impuestos en 
j u i c i o de faltas n ú m . 577 de 1951 por 
hurto; p o n i é n d o l o , caso de ser habi
do a d ispos ic ión de este Juzgado Mu
nic ipal n ú m e r o uno de León. 

Y para que se inserte en BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia se pone el 
presente en León a cuatro de Junio 
de m i l novecientos cincuenta y dos. 
- E l Ju tz Munic ipa í , Juan M, Alva 
rez.—Ei Secretario, Mariano Veiasco. 
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FISEALÍA n m m i m u m m LEOII 
E D I C T O 

Por el presente se cita y hace sa
ber a Francisco García Mart ín , de 
33 a ñ o s de edad, casado, ferroviario, 
h i jo de Eustaquio y de Damiana, na
tura l de Segovia, vecino de Sahagún 
y ú l t i m a m e n t e de I iún y hoy en ig
norado paradero, que en el expedien
te n ú m e r o 24.128 fué sancionado el 
d ía 22 de O c i u b r é de 1951 con la 
mui ta de 2.C00 pesetas. Contra eht* 
reso luc ión puede interponer el co 
nespondiente recurso de alzada ante 
el I l t m o . Sr. Fiscal Superior de Ta. 
sas, p ievia cons ignac ión de la multa 
y su cincuenta por ciento, en tiempo 
de ocho d ías háb i les y sigu entes al 
de la p u b l i c a c i ó n del presente Edic
to, pasados los cuales si no recurrie
ra n i hiciera efeetho el importe de 
la misma, se procederá a su exacción 
por la vía de apremio y se interesa 
íá su i r greso en un campo de traba' 
j o . E l interesado puede recoger la 
copia de la sentencia en el Negocia
do de Ejecutorias de esta Provincial . 

L e ó n . ' l l de Junio de 1952.—El Fis
cal P rov inc ia l de Tasas, (ilegible), 
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KACISIMIIEA DE TRABÍIB BE LEEN 
Don J e s ú s Dapena Mosquera, Ma 

g i s t r a d ó del Trabajo de León y su 
provincia . 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio seguidas con el n.0 263 
de 1952, contra D . Fausto F e r n á n d e z 
Garc ía , vecino de Matarrosa, para 
hacer efectiva la cantidad de 1.303,63 
pesetas, importe de primas de segu 
ros, he acordado sacara públ ica su
basta por t é r m i n o de ocho d ías y 
condiciones que se expresa rán , los 
bienes siguientes: 

1.—Unas sesenta toneladas de car 
bón menudo y gracilla. Tasadas en 
tres m i l pesetas. 

E l acto de remate t e n d r á lugar en 

esta Sala Audiencia el día veinti 
de Junio y hora d e las d 0 
de la m a ñ a n a . Para tomar parte i * * 
licita^lores, debe rán depositar «r S 
por 100 del valor de los bienes • 
cuyo requisitono serán admitidos, 
se ce lebra rá m á s que una subasta h 
c iénd^se ad jud icac ión provisional ni 
mejor postor, si su l ici tación aloan, 
el 50 por 100 de la tasación v ^ 
diendo ceder a tercero. E l ejecutant 
tiene derecho de tanteo por término 
de cinco días , y en caso de no ha 
ber n i n g ú n postor .que ofrezca el 
50 por 100 de la tasación, los bienes 
le se rán adjudicados automática 
mente por el importe del expresado 
50 por 100 de la tasación. 

Lo que se hace p ú b ü r o para gene 
ral conocimiento, en León, a CÍRCO 
de Junio de m i l novecientos cia-
cuenta y d o s . - J e s ú s Dapena Mos
quera. E l Secretario, E, de PazdelRío 
2359 N ú m 595.-.67,65 ptas. 

Don Jesús Dapena Mosquera, Magis
trado de Trabajo de León, y su 
provincia. 
Hí>gó saber: Que en l a s dilígenffas 

de apremio stguidas con e l núme
ro 76 y 153 de 1952, contra D.a Anto
nia González Alonso, de L e ó n , 
para hacer efectiva l a cantidad de 
6.568,63 pesetas, importe de seguros 
sociales, he acordado sacar a públi
ca subasta por t é rmino de ocho días 
y condiciones que se e x p i e s a r á D , 
los bienes siguientes: 

1 , - Dos rectificadores de corriente 
continua de l á m p a r a 1.089, en per
fecto estado de funcionamiento. Ta
sados en cuatro m i l pesetas. 

El acto de lemate t endrá lugar en 
esta Sala Audiencia el día veinti
ocho de Junio y hora de l a s d o c e de 
la m a ñ a n a . Para tomar parte los 
licitadores, debe rán depositar el lü 
por 100 del valor de los bienes, sin 
cujo iequis i to no seránadmitidos.JNo 
s e ' c e l e b r a r á m á s que u n a subasta, 
hac i éndose ad jud icac ión provisional 
al mejor postor, si su licilacion al
canza el 50 por 100 de la^ t a s a c i ó n y 
pudiendo ceder a tercero. El ejecu 
tante tiene derecho de- tanteo P" 
t é r m i n o de cinco días y, e n caso 
no h a b í r n ingún postor Aue.otreu¡* 
el 50 por 100 de la tasación, 'f8 ^ 
nes le se rán adjudicados aut07̂  
camente por e l importe d e l expi 
do 50 por 100 de la t a s a c i ó n . 

Lo que se hace públ ico Parí* 8siete 
ral conoc imien to , . en León, . 
de Junio de m i l novecientos 
cuenta y d o s . - J e s ú s Dapena i j 
q u e r a . - E l Secretario, E. de r 
Río. 
2422 N ú m 
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